
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0060/09/15 FOLIO No. 09/2015-01703 

VALIDO HASTA: · 27 DE MARZO DE 2016 
~~~~~~~~~~~~ 

"2015, A!1o del Generialísirilo José María-MOrelos y Pav?n" 

Con fundamentO en to dispuesto en los Artículos 1ª, 2º, 7ª, 19_, 23, 24 y 28º de 18 ley Federal de Sanidad vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1ª 

y 2º de la Ley General de DesarrÜ/lo Fore~tal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal SuStentab1e, 3 

fracciones -1, XII y XIII -del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio. Ambiente ·y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para ta 

E:xpedfdón del Certificado' FitosaniiariO de lmporta_ció.n, se expide .el Presente _Certifü~ado para los prOductos forestales descritos a cOiitinµación. 
x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales l1\j Maderables No Maderables 

Namore ó Rá;<'.on Social: .CENTRO TABLAROQUERO DE MEXICALI, S. DE R.L. DE.C.V. 
-..,.~~~~~~~~~~~..¡, 

~l:Jescripció.n del producto a importar: PUERTAS DE MADERA NUEVAS SIN 

.ECUBRIMIENTO Ab.edu/, Betula~ p/atyphylla; Pino, Pinus sp.; Caoba, 

Swietenia mapfflphylla;.Encino,-Quercus-rub'ra; Alder, Alnus rUbra; Pin_o, 

Pinus ponderosa 

Fracción arcincelaria: "4418.20.01 

Unidad de medida: Piezas 

·--" ·._.,.- . 

----' 

Aduana de entrada: MEXICALI, BC. Qe.stin_o_ d_e.otro_ctel_país: l\lllOXJCéLl, .. Elé.JA_CAL.éll'QRHlé._._. --·-

País de origen: BOLIV!A (REPÚBLICA DE). BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL), País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CANADÁ, CHINA .(R.EPÚBUCA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉ::RICA, 

INDONESIA (REPÚBLICA DE), TAIWAN 

Aduana-de_ s81ida (solo par·a importa~iones tempói"81es}: Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
iNSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS.(SOLO EN CASO DE DET.ECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL .PRODUCTO DEBE VENIR LiBRE DE PLAGAS Y. ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE.TRATADO CONTRA ~LAGAS Y SNFERMEDADES EN EL PAIS DE.PROCEDENC1A. EL PRODUCTO.NO DEBE DE SALIR DE LA REG.rQN Y FRANJ 

"-J!IABlllrY'"§<FERMHi:~~ DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORA TORIO DE ANÁLISIS Y 

AUTORIZACIÓN 

. Er'l- l~f.jefalura e Verificación ·sanitaria Fo"restal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que. se. encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. S_e 
supervisó la adecuada ·aplicaci.ón de tratariiiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado /Dósis . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
. . 

1 
. 

1 . . . · . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 
. . · . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

_, --- ·-- .. ',- - -·· ' -· -- . . . . · .. 29 DE.SEPTIEMBRE·DE·2015 

EST~ DOCUMENTO NO TENDRÁ VA~JDEZ SIN LA Fl~MA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIF[CACIÓN SJ\NITARIA DE LA PROF¡;;PA 

. ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No •. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




